
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio PradoW@q§,

§/ZL r,..*r.*^",o
7r¿iñ ""0

'l.Ji@ DE rA Rgcwp.a¡c/¡Óx t cf,,i,sot¡o¡ctÓ¡t op t¡ e(p.¡ú,¡d¡ PERvArttA"

ACUERDO DE CONCEIO N9 041-2025-MPIP

Tt¡tgo Ma a, 1 4 de mano de 2025

VISIO:
La Ley Oryánica de Mun'rcipalidades, Ley N"27972, elAcfa de Sesion de hnceio Municipalde fecha

13 de marzo de 2025, la Ca¡ta M 011-202íCDSPE-MPLP/TM, del presidente de la comisiÓn de

Desanollo Socialy Programas Espciales y;

COITISIDEfi|/II,IDO;

C;onforme lo establece la C-onstitución Política del Peru en su aúcula 194, modificada por las Leyes

de Reforma Constitucional M 27680, 28607 y 30305, concordante con el aiiculo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las nunicipalidades provinciales y

disfrdales, conforme a Ley, son los órganos de gobieno lOcal, que tienen autonomía política,

económica y administntiva, en los asunfos de su competencia. !-a autononía que la Constitución

establece para las municipalidades radba en la tacuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos

y de administración, con suieción alordenaniento iuridico;

Prescribe el ailicuto 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 establece que; Los

Concejos Municipates e1'ercen sus funciones de gobiemo mediañte la aprobaciÓn de ordenanzas y
acuerdos. Los asunfos admin ¡strat¡vos concemientes a su organización intema, los resuelven a través

de resoluciones de ancejo. (...), en concordancia con el añiculo 41 del mismo cuerpo legal señalado,

indica que /os acuerdos'son decrsiones, que toria et conceio, refeidas a asunfos especílicos de

interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del Órgano de gobierno para pncticar

un determinado acto o sujetarse a una conducta o'norma institucbnal;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Conceio Municipat¡le fecha 13 de nano de 2025, en la que

se pone a consideración del pleno, la Cada M 011-202hCDSPE MPLPITM, del presidente de la

Comisión de Comisión de Desanollo Social y Prqra¡nás E§pecia/es, de fecha 27 de febrero de

2025, la Opinión Legat N" 113-202fuOGAJNPLP, de lécha,26 de febrcro dP 2025, el lnforme No

O9+2025-GDS-MPLP/\M, de fecha 24 de febrero de 2025, del Gerente encargado de Desanollo

Social, eldictanen N" 011-2025-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 27 de tebrero de 2025, de la C'omisiÓn

de Desanollo Social y Programas Especia/es.

Finalmente, luego de la deliberación por pa¡te de los regidores, y a lo establecido por el aiiculo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PHUERO. - APROBAR en vía de regulaizaciÓn el apoyo emnÓmico, al club Depoftivo

Comunidad Nativa 'Benajena", representado por su presidente de C;omunidad, St. Líder Vargas

Plaza, en representación del Club Deportivo Comunidad Nativa'Benaiema', di§rito de Rupa Rupa,

provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánua, por el inpoñe de S/. 1,il0.(N soles, (mil

quinientos y 0A1N so/es), para cubir gastos de su paúicipaciÓn en el Wlll campeonato de los

pueblos indígenas de ftlbol masculino y X de futbol femenino - C;opia indígena 2025, el mismo que

se desanolló en la ciudad de Pucallpa a part¡r del 08 de febrero de 2025, Nt cuatro domingos

consecufivos. En mérito a bs fundamentos expuestos en la pañe considentiva de la presente.
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ARTICULO SEGUTIDO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de C.oncejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanollo Suial, Gerencia de lnfraestruclura y Acondicionanbnto TeÍrtoid, y demás
Órganos y unidades oryánicas peñinútes de la Municipdidad Provincid de Leoncio Pndo, debiendo vetifrcar
la con*la utiliz*ión del apoyo comunal al que se refiere el afticulo pñmero dd presente.

ARTICULO TERCERO. - NOflHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Social, y demás
órgma y uniddes orgán¡cas W inentes de la Municipalidd Provincial de Lancio Prado.

ARflCULO CUARÍO. - ENCARGAR a secretaia general en c@rdin*ion @n la Oficina de Tecnologías de ta
lnform*ión, la Publicacion del prcserúe Acuedo de C.onsefu Municipal en el Podal lnstilucional de la Pagina
Web de la entidd.

COMUNíQUESE, CÚMPI./'SE, PUBLíQUESE Y ARCHiTIESE
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